
Este periódico se publica todos los 
dias escepto lot domingos, y se suscribe 
4 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú
mero 10, mar lo bajo,. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita9 

francas de porte, sin cuyo requiiito no 
se recibirán. 

BOLETIN OFICIAL. 
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MINISTERIO' frfe 1 A GOBERNACION DE L A 

• ti 1 : Í : T " P E N I N S U L A . : 

Sección de instrucción pública.y-Negociado nú* 
mero %.r-Circalar. 

n i i 
Debiendo hallarse adornados de circuns

tancias especiales los jóvenes que aspiren á i n 
gresar en la escuela normal central de esta corte 
con destino á cursar las ciencias esactas, físicas 
y naturales para seguir la carrera del profesora
do al tenor de lo dispuesto por real decreto de 
s4 del corriente, y siendo indispensable señalar 
las formalidades que han de llenar con aquel 
objeto, la Reina se ha servido resolver loque 
sigue; 

i.° Los aspirantes á las plazas de alumnos 
internos de la clase arriba espresada no habrán 
de tener menos de 18 años de edad, ni pasarán 
de 3o; en ambos casos deberán haber recibido 
el grado de bachiller en filosofía. 

2»° Los aspirantes se sujetarán á un examen 
especial de las materias siguientes: 

Lengua francesa» < 
Aritmética, álgebra hasta las ecuaciones de 

Segundo grado inclusive, geometría y trigono
metría rec t i l ínea . 

Elementos de física y algunas nociones' de 
química. 

3.° Se nombrará una comisión especial ante 
la que se celebrarán dichos exámenes, los cuales 
serán de viva voz, y habrán de versar sobre ca 
da una de las asignaturas anteriormente espre
sadas. E l examen de cada aspirante durara una, 
hora. 

Los ejercicios de que habla el artículo 
anterior se verificarán desde i5 de agosto hasta 
i5 de setiembre inmediato. 

5.° Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en el ministerio de la gobernación desde i .° 
de julio hasta 15 de agosto. Desde este últ imo dia 
no se dará curso a ninguna instancia relativa á 
este asunto. 

6 Q Serán prefet idos los aspirantes que hagati 
mejores ejercicios, y entre estos para las respec
tivas secciones los que tuvieren mayor instruc
ción eu matemát icasfen química, ó posean co
nocimientos de historia natural. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
conocimiento, y á fin de que, haciéndolo inser
tar en el Boletín oficial de esa provincia» llegue 
á noticia de las personas á quienes pueda inte
resar esta soberana disposición. Dios guarde á 
V . S. muchos años Madrid 3o de juuio de 18/|6.-^ 
Pidal.—Sr. £efe político de.... 



( tinftlERKO POLITICO D B M A D R I D . 

"fflf af. Süb*$e"c"feTário def ministerio de la go
bernación de la península con fecha 6 de junio 
Vil timo roe dice lo que sigue: , 

u £ l Sr. ministro de hacienda ha comunica
do con fecha 6 del actual al director general de ; 
contribuciones indirectas la real orden siguien-
te.-^^'^íí^fé^iélNeot^ - % (Q. D , G.) de 
unaHtUfo^ k [f^ji ministerio por 
el de la gobernación de la península propouien* 
do el modo de evitar los perjuicios que pueden 
resultar á los pueblos de que en la época de ve» 
riíicarse las subastas de los derechos de consu
mos que corresponden al tesoro públ ico no pue
dan comprenderse también los arbitrios 6 re-

' * .ta 

cargos sobre JaS especien sujetas á aquellos de
rechos para atenciones locales por no hallarse 
aprobado el modo de cubrir los respectivos 
presupuestos municipales. Enterada S. M . asi 
como de lo espuesto por V . E. en 16 de mayo 
últ imo de acuerdo eu un todo con lo manifesta
do por él citado ministerio, se ha dignado re
solver que en las subastas que se verifiquen 
por las oficinas de hacienda de los derechos de 
las especies sujetas al de consumos, se añada á 
las condiciones prevenidas en el real decreto de 
23 de mayo del año próximo pasado la de que 
los- rematantes de los espresados derechos, cuyo 
^rorfucto'debe ingresar en el tesoro , se hagan 
también Cargo en cualquier tiempo de la recau
dación de los arbitrios que se concedan al ayun
tamiento respectivo, entregando á este la parte 
proporcional al tiempo y á la cuota del arbitrio 
destinada para objetos locales en la forma pres
crita eu el articulo io3 del mencionado real de-
creto.—Lo que traslado á V . E . de real orden, 
comunicada por el Sr. ministro de la goberna
ción de la península , para que disponga su in
serción en el Boletín oficial de esa provincia y 
llegue a noticia de los ayuntamientos de la 
misma.'' 

L o que se inserta en el Boletin oficial para 
conocimiento de los ayuntamientos de esta pro
vincia. Madrid n de julio de 1 8 4 6 . — Simón de 
Jtodu. 

Los comisarios, alcaldes y demás dependien
tes del ramo de P. y S. P. de esta provincia pro-
t u r a r á n por cuantos medios les sugiera su celo 
por el mejor servicio, realizar la captura y re
misión á mi disposición de Ginés Hernández, 
que desapareció de esta corte el 2 8 del mes ú l -

timo, llevándose un jumento aparejado, pardito 
claro, de 1 0 «t t f años de edad, con dos mata
duras en las costillas, dos mantas de muestra, 
una hoz y unas alforjas, de la pertenencia de don 
Ulpiano A rellano, cuyo sugeto parece ha toma
do Ta dirección de la campiña de Alcalá, ha
biéndose presentado en ílortaleza la misma 
tarde del df* eu que ejecutó este robo. Madrid 
1 0 de julio de 1 8 4 6 * — Roda. 

Hallándose depositados dos burros que, es-
traviados y cargados de piedra , fueron encon
trados en un portal de la calle de Alcalá, se ha
ce saber por medio ^e l ttaletiii oficial de esta 
provincia y del Diario de Atadr¡4* para que l le
gando á noticia del dueño se presente este al 
comisario de P. y S. P. respectivo, ante quien 
ha de justificar debidamente su pertenencia, en 
cuyo caso le serán entregados aquellos inmedia
tamente. Madrid 9 de juliq^le 1846.—Roda* 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A R T I L L E R I A . 
* 

Para llevar á efecto lo determinado por real 
orden de 5 de diciembre de 184.3 para la admi-
ion en Segovia de cadetes supernumerarios es
temos del cuerpo de artillería, se observarán las 
reglas siguientes; 

Regla i . a Se admitirán este año los cadetes 
supernumerarios estemos que sean aprobados 
de uno, dos, tres ó cuatro años, y cuya edad no 
baje de 16 n i esceda de 2 5. 

a.B Los padres ó tutores de los jóvenes que 
deseen serlo dirigirán sus solicitudes al director 
general de artillería para que les estienda el paso 
á Segovia, que es donde deben examinarse. 
* 3. a A su llegada á aquella ciudad, que debe* 
rá ser antes de i.° de octubre próximo se pre
sentará al capitán i . ° direetor de estudios, k 
quien deberán entregar su fe de baustirno, las.de 
s u s padres y abuelos por ambas l í n e a s , con las 
tres de casamiento de 'estos ú l t imos , l e g a l i z a d o 

todo por tres escribauos; una información j ud i 
c i a l hecha eu el pueblo de la naturaleza del p r o 
tendiente, ó eu el de sus padres, con cinco tes
tigos de escepcion y citación del procurador s in
d i c o , en la cual conste la buena conducta del 
pretendiente; que su padre se halla eu pose* 
sion de los derechos de ciudadano español ; cuál 
es la piofesion, ejercicio ó modo de vivir de es-

http://las.de


le^ ser sus padre&iimpios de sangre y de oficios . 
mecánicos por ambas lineas, y estar considerada 
toda la familia, también por ambas líneas > co- I 
mo honrada, sin que sobre ella haya recaído I 
nunca nota que infame ó envilezca sus iud iv i - | 
dúos» según las leyes vigentes, y una obligación I 
del padre ó tutor del pretendiente, por la cual ] 
se comprometa á asistir cotí 10 rs. vu. diarios al I 
interesado para su decorosa manutención, hipo- I 
tecando fincas, sueldos ó reutas que garanticen I 
el cumplimiento, y depositando eú la caja del I 
colegio una cantidad igual á la que pagan eu un I 
semestre los supernumerarios internos, la cual I 
servirá de fianza por si se retrasasen los pagos, 1 
ó hubiere alguna enfermedad grave, ú ocurriese 1 
algún incedente estraordinarió, quedando en es- I 
te caso el padre ó tutor obligado á reponer lo 
que del fondo se hubiere sacado, y devolviendo- I 
selo tan luego como el interesado ascienda á ofi-
cial ó sea separado del cuerpo. 

Examinados estos documentos por la junta I 
gubernativa del colegio, el capitán dispondrá 1 
que por el facultativo del establecimiento se re- I 
conozca al pretendiente, y se libre una certifi- j 
cacion que acredite tiene ia necesaria robustez 
y aptitud física para servir en ia earrerajmilitar. 
Aprobados estos documentos se les inscribirá en 
la lista de los que han de ser examinados, y no 
lo serán sin que se cumplan estos requisitos. 

4.* Este examen principiara á verificarse en 
Segovia el i .° de octubre de este año ante los 
profesores del colegio. 

5* Los que estén eu disposición de exami
narse de solo dos años, se incorporarán lue^o 
de aprobados con la clase que cursó el segundo 
año en el colegio para estudiar el álgebra supe
rior; los otros se incorporarán en l .° de enero. 

6. a Las materiasde primero, segundo, terce
ro y cuarto año son las siguientes, y uo se ad
mitirán en las de matemáticas de primero y se
gundo otras censaras que las de bueno y sobre
saliente: en los demás años y demás materias 
será también admisible la do mediano. 

Materias del primer año. 

Leer y escribir con buena ortografía, gramá
tica castellana. 

Aritmética: en'ella se comprende la adición? 
sustracción, multiplicación y división de los n ú 
meros enteros, quebrados, decimales y denomi
nados, modo de terminar ios divisores exactos» 
simples y compuestos de los números, modo de 

determinar el máximun divisor común de los 
liúmeros, razones y proporciones, regla de tres 
simple y compuesta, aligación y compañía. 

Algebra: adición sustracción, multiplicación 
y división de las cantidades, algébricas y de las 
fracciones: elevación á potencias y estraccion d é 
raices de las cantidades numéricas y espresiones 
algébricas cualesquiera, ya sean enteras, fraccio
narias, decimales, radicales ó imaginarías. L a 
teoría y resolución de las ecuaciones del pr ime
ro y segundo grado, porporciones y progresio
nes. L a teoría de los logaritmos, traducir el fran
cés, 

Materias, del segundo año. 

Geometría: que comprende las propiedades 
de las líneas rectas y circulares; de los ángulos 
de los planos; medición de las lineas, de las 
áreas terminadas por las líneas rectas ó circula
res; de las superficies y volúmenes de los polie
dros y de los cuerpos redondos. Trigonometr ía 
rectilínea y prácticas de geometría, líneas trigo
nométricas; composición de lastábláS, d e s ú s va
lores; principales fórmulas trigoméfricas y reso
lución de tr iángulo; aplicaciones de la trigono
metría plana á la geodesia; descripción y uso de 
{osprincipales instrumentos para medir las lineas 
y los ángulos; medición de las lineas accesibles 
é inaccesibles con cuerdas y piquetes ó por me
dio de bases y de goniómetros cualesquiera, le
vantamiento de pianos de corta estension con lá 
plancheta y por medio de bases y de gonióme* 
trog. 

Materias del tercer #ño. 

Algebra superior, series, geometría analítica, 
de dos ó tres dimensiones; cálculo diferencial. 
Dibujo: en él se comprende la geometría des
criptiva con sus aplicaciones á las sombras y 
perspectiva lineal teórica y prácticamente, y co
piar del sólido. 

Ciencias naturales: en ellas se comprende: de 
física, nociones generales, un esactocouoeirmen+ 
to de los cuatro fluidos imponderables: de q u í 
mica, su nomenclatura mas moderna, el cono
cimiento de las propiedades físicas y químicas 
de los cuerpos simples metaloides y sus acciones 
recíprocas hasta la teoría de la combustión ex
clusive, y principios de mineralogía. É % 

Materias del cuarto año. 
• • ; . . . - . . » . . . t i 

Cálculo integral; estática, dinámica» idrostá-
tica, dibujo: en él se comprende mayor práctica 



U ) 
en el dibujo espresado en el tercer ano. Ciencias 
naturales: en ella se comprende la teoría de la 
combustión, óxidos y ácidos metaloides; cuer
pos de naturaleza mecánica en estado de sim
ples y en el de compuestos y continuación de 
la mineralogía. 

Como del conocimiento de la química sacan 
tan útiles aplicaciones las artes, el metalurgista 
y el docimástico, cada teoría debe presentarse 
con aquella encadenación de ideas que indiquen 
bien que quedan conocidos los caminos de las 
infinitas aplicaciones de tan vasta ciencia*' «r: ' 

7. a Si algún aspirante se bailase en disposi
ción de ser examinado de la trigonometría esfe-
rica cou sus aplicaciones á la geodesia y del d i 
bujo topográfico, lesera de particular recomen
dación para su admisión. 

8. a Los libros que tratan de estas materias 
con la estension suficiente para satisfacer á este 
examen son; para la aritmética y álgebra, los de 
La-Croix, Odriozola ó la obra grande de Vallejo ; 

para la geometría estos mismos ó Legepdre; para 
la trigonometría rectilínea, los tres primeros; y 
para la geometría práctica y trigonometría esféri
ca, prácticas de geometría, trigonometría rectilí
nea y sus aplicaciones á la geodesia» Odriozola; 
para la geometría descriptiva, Bandaráu, Vallee ó 
"l.eroy; para la química, Fraxno; para la minera
logía en el tercer año, el primer tomo de Lujan; 
en el 4-°, el 2.°del mismo antor, pudiendo es
tudiar por cualesquiera otras obras, con tal que 
abracen las materias dichas con la estension que 
tienen en los referidos autores; pero solo por el 
testo de Odriozola serán examinados de las ma
terias del 3.° y 4-.° año. 

9 . a Los admitidos continuarán sus estudios 
en Segovia, bajo la direccicn y cuidado de ofi
ciales de artillería hasta concluir de adquirir los 
conocimientos que se exigen en el plan de estu
dios actual para ascender á subtenientes alum
nos, quedando por tanto sujetos á lo queprveie-
ne el reglamento del colegio para todos los ca
sos y á la ordenanza general del ejército; pero 
v i v i e n d o fuera del establecimiento y costeados 
por su cuenta. 
' 10. Los que sean oficiales del ejército y quie
ran ingresar en la academia de Segovia, previo 
el conocimiento del respectivo inspector de su 
arma, presentarán su real despacho en lugar de 
los documentos que espresa la regla 3.a, y no 
Laran el depósito. Los que sean cadetes presen
tarán su nombramiento, y baráu el depósito. 

Madrid 6 de mayo de 1846.—-El brigadier 
secretario, Agustín del Barco. 
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ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Frechil/a. 
r ' • ' I ' i ' . : • 

ttÜ l i O ' í l ; • » » , • • ¡ . i . ...> vi,: '1* t í H 3 t u 1 > 

Las autoridades asi civiles como militares 
procederán a la captura, prisión y conducción á 
este juzgado del reo ausente Valentín Antolin 
Barón, vecino de Paredes, cuyas señas son las 
siguientes: 

« 1 L L . . - i t d u i ! >á ó b ü p l b b 

Edad como 47 anos. 
_ ^ 1 1 

Estatura 5 pies y 2 pulgadas. • 
Barba cerrada. 
Color moreno. 
Ojos pardos. 
Nariz grande. 

J *. 

Boca ídem. 
Pelo castaño. 

. »«n : UV19Í 1 1 ;a Bumi Ptl llJCffi 7 
O i j O K ' í 

MERCADO. 
Madrid 12 de julio» 

Trigo de 3o á 36 rs. fanega. 
Cebada de 17 á 18 id. id. 
Algarrobas de 3a á 33 id. 
Aceite de 48 á 5o rs. arroba. 
Id. filtrado á 56. 

1 • 

ADVERTENCIAS. 
E l día 3o de junio cumplió el segundo 

trimestre del presente ano, en cuya época 
debían haber verificado los ayuntamientos 
de esta provincia el segundo pago por sus-
criciou á este periódico; siu embargo todavía 
no han efectuado en su mayor parte el pri
mero, por lo que el Editor se ve en la sen
sible necesidad de recordar su deber á las 
citadas corporaciones, confiando al fli\smo 
tiempo ea que no darán lugar a repetidos 
avisos. 
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